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MoYobamba, I 7 JUI¡' 2022

Vistc, el Expediente No 001-2022314878 que
contiene el Oficio No 1047-2022-CDJE-GRSM/PPR-LKVY de la Procuraduría Publica
Regional, la Nota de Coordinación No 0073-2022-GRSM-DRE-DO-OO-
UE.3O0/UGA/ARP delÁrea de Remuneraciones y Pensiones y los antecedentes adjuntos
de reconocimiento de la Bonificación por concepto dg Preparación de Clases y
Evaluaciórt a favor de NEYLI CAMOS CHOCA, con DNI No 00826937, en un total de
diecisiete (17) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7G" de la Ley No 28044 Ley General
de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva ctrcunscripción terntorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La-finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestiór: Educativa local
y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.'l de la Ley N. 2765g
declaró al Estado Pgruano en proceso de modernización para lograr su mayor eficiencia
a fin de una mejor atención a la ciudadanía priorizando los recursos del estado; en ese
sentido mediante Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR, el Consejo Regional de
San Martín declaro en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional de
San Martín;

Que, mediante Decreto Regional N. 003_2013_
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, ser implementa la Dirección de Operaciones
en la Dirección Regional de Educación de San Martin y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región, por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro
del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa
Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de
Operaciones la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas
administrativos;

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR
de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve,,Aprobar la
modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional
de San Martín;

eue, con Resolución Jefatural No 3595_201g_
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 25 de setiembre de 2018, et Jefe de la Oficina deoperaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, reconoce créditos
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devengados en cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución N' 04 de
fecha 16 de marzo de 2017, confirmada mediante Resolución No 09 de fecha 16 de
octubre de 2017, recaído en el expediente juCiciar N" 00505-2016-0-2201-JM-LA-01 a
favor de d:ña NEYLI CAMOS C:|OCA, actual docente nombrada en la lEP. No 00116 -
Alto Perú - Soritor, por concepto del 3)o/o de nreparación de clases y evaluacióir,
calg;ulado sobre la i.¡ase Qe su remuneración total integra en aplicación del Decreto

, Supre,flo No 051-91-t'CM artÍculc.8'inciso b) yei lnrorme Legal N'524-2012-SERVIR,
por la suma de S/ 4,899.55 soles,

' Oue, mediante Resolución Directorai Regional No

1766-2021-GRSM/DRE de fecha 23 de d:ciembre del 2021, la Dirección Regional de
Educación de San Martín, DECLARA LA NULIDAD de la Resolución Jefatural N'3595-
2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.:'C0 de fecha 25 de setiembre de 2018, que reconoce
como créditos devengados la..suma de Si 4,899.55 ;oles a favor de doña NEYLI CAMOS
CHOCA, actual docente nomhracia en la lEP. No 001 i 6 -Alto Perú - Soritor, por conct pto
del 30% de prepaiación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su
remuReración total int.:gi'a en aplicación del Decreto Supremc N'05'l-91-PCM artículo 8"
inciso b) ¡z,el lnforme l"egal N'524-2012-SERVIR, en cumplir,rierto al mandrto judicial
contenido en la Resolución Judicial N' 14 de fecha 23 de agosto de2021 recaído en el
expediente judicial N" 00505-2016-0-2201-JM-LA 01; así misn'o, AUTORIZA a la Unidad
Ejecutor ¡ 300 Educación , San Martín, em:tir la Resolución con el cálculo
correspondiente y qúe la liq:iidación se realice dando cumplimento al Sexto considerando
de la Resolución Judiuial N' 14 de fecha 23 de agosto de 2021, emitida por el Juzgado
de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba, considerando las asignación y/o
bonificaciones percibidas y que no fueron consideradas al calc'-rlar en la Resolución
Jefatu.ral N'3595-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 25 de setiembre de 2018,
como son: Ley N" 25671, DS. N'081, DU 080, DU N'090, DS N'019, DS N" 021,
DifPensi, DU N" 073, DU. N' 011, L,S N' 065;

Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario N'
00868-2022la profeso."a NEYLI CAMOS CHOCA inicio sus labores en el sector como
contratada a partir del 20.03.1997; disponiendo el primer juzgado de Trabajo Transitorio
de la Provincia de Moyobamba el 'ein,egro de su bonificación por concepto de
preparación de clases y evaluación de los perio,Cos: a) 20.03 al31.12.1997; b) 01.03 al
31.12.1998; c) 01.03 a!31.12.1999; o) 01.03 al 31.12.2000; el17.04 al31.12.2001; 0
14.05 al 31.12.2003; g) 05.04 al 31.12.2n04; h) 13.05 al 10.08.2005; i) 16.08 al
16.09.2005; j) 07.0a al 31.12.2006 y k) 16.03 al 31.1 2.2007 , por lo que se ha practicado

la liquidación calculada sobre la base de su remuneración total integra en aplicaciÓn Cel

art. 48o de 'a Ley No 24029 Ley del Profesorado;

Que, mediante Nota de Coordinación No 073-2022-
GRSIvT-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGA/ARP de fecha 12 de abril del 2022, el Área de

Remuneraciones y Pensiones, alcanza la Liquidación Judicial de PreparaciÓn de Clases

y Evaluación de la servidora NEYLI CAMOS CHOCA, por lo que resulta pertinente

expedir la presente resolución, reconociendo la suma de VEINTICINCO MIL

QUIN|ENTOS NOVENTA Y DOS CON 55/100 SOLES (S/ 25,592.55), como se detalla a

continuación:
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D.S.019

.{8R 94 - SET 94 (6

D.U.080
OCT.94 - jUL 9s (10'vlESES)

t

DEcREros x Año PEi,Om
Iic, &
meses
desc.

Cant.
Meses

NIVET I{OMBRADOS
s.F

&
s.zR

s.F

&
c¿R

c.F

c.zi
MONTO

TOTAL
25,592.55

D.S. 261

NOV.91 - DrC 91 (2MESEs) t 0.00
D.S.021

ENE 92 - JUL 92 (7 MESEs)

tey 25571
AGO 92 - AER|L 93 (9 MESES)

0.00

0.00

D.5. 081

MAY 93 - MAR 94 (11 MESES) 0.00

0.00

0.00
l-ey 255(X
Ago 95 - oct 96 (15 MESES) : I

I
0.00

D.U. (x)0

Nov.96 - jul 97 (09 MESES) 4 20.03 al 30.07.1997
A.3OH.R 530.48

D.U.073
Ago 97 - Mar 99 (20 MESES) 4 A

30.08 al 31.12.1997
A-3OH-R 775.88

D.U.073
Ago 97 - Mar 99 (20 MESES) 10 I

01.03 al 31.12.1998
t-¡oH-R. 2,369.87

D.U.073
Ago 97 - Mar 99 (20 MESES) 7 I

01.03 al 31.03.1999
t-30H_R 274.28

D.U.011
Abr 99 - Ago 01 (29 MESES) 2i

01.04 al 31.12.1999
01.03 al 31.12.2000
17.04 a|30.08.2m1

t-30H-R

643.16

D.S. 105-01
Set 01 - Abr 03 (20 MESES) 4 I

01.09 al 31,12.2m1
t-30H-R 110.93

D.S. 065, D.S.097
May 03 - Abr 04 (12 MESES) 9

14.05 al 31.12.2003
05.04 al 30.04.2004

t-30H-R
2,769.59

D.5. 0s6
May 04 - jul 04 (03 MESES) 3 I

01.05 al 30.07.2004
r-$H-R 986.19

D.5.056
Ago 04 - abr 05 109 MESES) 5 I

01.08 al 31.12.2m4
t.30H-R 7,771.75

D.S. 050 ler tramo
May 05 - ago 05 (04 MESES)

13.05 al 10.08.20Os
16.08 al 30.08.2003

t-30H-R
1,452.93

D.S. 050 zdo tramo
Set 05 - Abr 06 (08 MESES) 1

01.09 al 16.09.2ms
07.04 al 30.O{.2005

t-:t0H-R
372.23

D.5. 081 ler tramo
May 06 - Agq 06 (04 MESES) 4 I

01.0s at 30.lE.2006
t-30H-R 7,547.73

D.S. 081 2er tramo
set 06 - 25 Nov-12 (75 MESES) 14

01.09 al 31.12.200G
16.03a| 31.12.2007

r-30H-R
5,508.14

De conformidad con las normas precitadas y lofacultado por la RDR N' O46O-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE

cRÉDrro DEVENGAD. a ,"ro,- offib [=rB".It:X ,:-?T,g00826937, actuar docente nombrada en ra rEp. No 00116 -Arto peru'_-§oritor, porconcepto del 30% de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación,calculado sobre la base de su remuneración total int"gia en aplicación del Decreto
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s/ 25,592.55
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Supremo N'051-91-PCM, en cumplimento a la Sentencia contenido en la Resolución

Juó¡ciat N' 14 de fecha 23 de agosto de 2021 emitida por el Juzgado de Trabajo

Transitorio - Sub Sede Moyobamba, como a continuación se indica:

N'R.D.R. PERIODOS

a) 20.03 al 31 .1 2.1997',
b, 0' .03 al 3 i.12.'1998,
c) 0 1 .03 al 31 .12.1999;
d) 0' .03 al'¿1 .12.2000',
e) 17 .04 a|31.12.2001;
0 14.05 a|31.12.2003;
g) 05.0a a|31.12.2004;
h) t3.05 al 10.08.2005;
i) 16.08 al 16.09.2005;
j) 07 .04 a|31.12.2C06 v

1766-2021

k 16.03 al 31 12.2007

, ARTíCULo SEGUNDo: ACLARAR, que pai'a su

cumplimientc se remitirá copia de la presente resolución al Gobinrno Regional de San

n¡artin de acuerdo a lo señalado en ia Ley N'30137 Ley que Establece Criterlos de
,priorizaciór. para la Atención del Pago Ce Sentencias Judiciales en calidad de cosa

j'zgada.
. ARTíCULO TERCERO: REMITASE, A tTAVéS dE

Secretaria General, cop¡í: fedateada de la presente resolución a la interesada, a

procuraduría del Gobierno Regional de San Martín y al interesado, a fin de que ésta,

informe al Juzg'ado correspondiente, dando cuenta de su cumplimiento.

. @: PUSLíQUESE, la presente

'Resolución en el portal institucional de la DirecciÓn Regional de Educación San Martin

(www. d re s a n mA rt!!.-@!.Pq)

Regístreso, Comuníquese y Cúmplase;
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